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Aáminislratlón prifiKlal 

- Gollíenio'tml 
de la prowDEla de ledn 

Servicio provlnctaide Gaeaileria 
, CIRCULAR NÚM. 175 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe, del Servicio 
P rov inc ia l de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é rmino munic ipa l de 
Vi l l amontán de la Valduerna, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 31 de Mayo de 1943. 

L o que se publica en este per iódi
co oñc ia l , pa ra general conocimiento 

León, 13 de Diciembre de 1943. 
E l Gobernador civil , 
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M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

G O , Ingeniero /efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Hermin io 

Rodríguez García, vecino de Torre 
del Bierzo, se ha presentado en el 
Gobierno c i \ i l de esta provincia en 
el día 1.° del mes d a Septiembre, a 
las once horas veinte minutos, una 
solicitud de registro para la mina de 
antracita l lamada Demasía a A m 
pliación a Eula l ia y Segunda Eula l ia , 
sita en el t é r m i n o de Santa Mar ina , 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo. 

Hace la des ignación de la citada 
demasía en la forma siguiente: 

Siendo d u e ñ o de la mina denomi
nada José, expediente 9,205 y de ios 
registros Segunda Eulalia] expedien
te 9.986 y de Ampliación a Eula l i a , 
expediente 9.968, todos ellos sitos en 
t é rminos municipales deTorre, San
ta Mar ina de Torre y Albares, de 
esta provincia, desea le sea concedi
do todo el terreno franco entre estos 
n ú m e r o s de expediente y el de Ter
cera Pincia , propiedad de D . Patricio 
Fe rnández , que tiene el expediente 
n ú m e r o 9.969 y con el nombre de 
Demasía a Ampliación a Eu la l i a y 
Segunda Eula l ia , previa la tramita
ción reglamentaria que V . considere 
oportuho l levara efecto para la con
cesión del terreno que solicita. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al dé la 
pub l i cac ión de l a ' s o l i c i t u d en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se" creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende,' según previene el ar
t ículo 28 deL Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.598 
León, 4 de Octubre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
3300 

Ayuntamiento de ' 
Torre del Bierzo 

x Por este Ayuntamiento se a c o r d ó 
la p rór roga para el ejercicio de 1944 
de las Ordenanzas de exacciones 
municipales, de recargo munic ipa l 
sobre la con t r i buc ión industr ial , de 
comercio y profesiones, del produc
to bruto de explotaciones mineras, y 
del repartimiento general de u t i l i 
dades, cuyo acuerdo podrá ser i m 
pugnado ante el Ayuntamiento en el 
plazo de quince d ías , ' : 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el présente a los-
efectos de los a r t ícu los 300 y 322 del 
Estatuto Munic ipa l . 

Torre del Bierzo, 16 de Diciembre 
de 1943. — E l Alcalde, Vi rg i l io Riesco. 
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Ayuntamiento de 
Quintana del~Gastillo 

Aprobada según dispone el a r t í cu 
lo 106 del Estatuto Munic ipa l , l a 
prór roga del vigente presupuesto or
dinario para el p r ó x i m o año , se ha
l lan los documentos que señala el 
ar t ícu lo 296 de dicha Ley, presu
puesto a prorrogar y acuerdos, ex
puestos al púb l i co en la Secre tar ía , 
a fin de que puedan ser examinados 
y formular para ante el l i m o . Sr. De
legado de Hacienda las reclamacio
nes que se estime proceden, de con
formidad al a r t ícu lo 301 de tan repe
tido Estatuto y durante el plazo de 
quince días, pasados los cuales no 
sur t i r án efecto. 

Quintana del [Castillo, 13 de D i 
ciembre de 1943/—El Alcalde, Fel ipe 
García . 4199 
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Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejercicio de 1944, y las Orde
nanzas municipales sobre el consu
mo de carnes frescas, productos de 
la tierra, c i rcu lac ión de bicicletas y 
puestos públ icos , queda todo eilo 
expuesto al públ ico por espacio de 
quince d ías , durante cuyo plazo y 
los quince d ías siguientes, p o d r á n 
presentarse cuantas reclamaciones 
se crean pertinentes. 

Valverde la Virgen, 15 de Dic iem
bre de 1943 . -E l Alcalde, F . Urueñíi . 

4228 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Se hal lan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1941 y 1942, 
formadas y dictaminadas por iá Co
mis ión de Hacienda del Munic ip io , 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Bembibre , a 1 3 d e Diciembre 
de 1 9 4 3 . - E l Alcalde, C. López. 

4195 

. , Ayuntamiento de 
Vülafranca del Bierzo 

Ha l l ándose vacantes las plazas de 
Oficia l 1.° y Oficial 2.° de este Ayun
tamiento,dotadas conel sueldo anual 
de 4.950 y 3.900 pesetas respectiva
mente, y dando cumplimiento a Or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939, y en 
a r m o n í a con lo dispuesto en su ar
t ícu lo^ .0 , este Ayuntamiento, en se
sión del día,25 de Septiembre ú l t imo, 
a c o r d ó proveer en propiedad las 
plazas mencionadas. 

A dicha oposic ión p o d r á n concu
rr i r todos los que r e ú n a n las condi
ciones que exige la repetida Orden, 
o sea Caballeros Mutilados por la 
Patria; poseer un t í tulo a c a d é m i c o 
expedido en Centro Oficial , o haber 
obtenido el grado de Oficial provi
sional o de complemento, aun cuan
do éstos no ostenten título a c a d é m i 
co; excautivos, los familiares de víc
timas de la guerra, y los que puedan 
optar a oposic ión libre, sin reunir 
las condiciones anteriores. 

E l T r ibuna l examinador t endrá en 
cuenta los mér i tos preferentes que 
señala la mencionada Orden de 30 
de Octubre de 1939, al formular la 
propuesta referida, al igual que para 
di lucidar los empates que .puedan 
surgir en la p u n t u a c i ó n . 

E n todo caso y para tomar parte 
en esta o p o s i c i ó n , a d e m á s de la 
cond ic ión de ser español , se reque
r i rá : 

a) Tener cumpl ida la edad de 21 
años para Oficial 1.° y 18 para Ofi
c ial 2.°, y no exceder de 45 y 35 res
pectivamente. 

b) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

c) No padecer defecto físico que 
imposibili te el ejercicio del empleo. 

d) Poseer un t í tulo a c a d é m i c o 
expedido en un Centro Oficial , o 
haber obtenido el grado de Oficial 
provisional o de complemento. 

e) Acreditar una perfecta adhe
sión al Movimiento Nacional y a las 
ideas representadas fíor éste. 

Cada uno de los opositores, al so
licitar, ha de hacer constar en su 
instancia la plaza que desea obtener, 
de las dos seña ladas , por cuanto al 
Oficial 2.° queda exento de tema de 
la ap l icac ión en sus diferentes par
tes del vigente Reglamento de Reclu
tamiento del Ejérci to, 

Las instancias en solicitud de to
mar parte en dicha opos ic ión que se 
anuncia, se p re sen ta rán en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, acom
p a ñ a d a s de documentos públ icos 
fehacientes, que justifiquen que el 
solicitante r eúne las condiciones, 
cualidades y circunstancias precisas 
al efecto y seña ladas anteriormente, 
toda sin perjuicio de los documeotos 
que voluntariamente presente cada 
solicitante para justificar mér i tos y 
servicios especiales. 

E l plazo de la presen tac ión de 
instancias y documentos, será el de 
treinta días hábi les , contados a par
tir de la fecha de la inserc ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia . 

Los ejercicios de examen de d icha 
oposición, se ce lebra rán en esta Casa 
Consistorial o local que por esta Cor
po rac ión se designe a l efecto, trans
curridos que sean los tres meses de 
la pub l i cac ión de esta convocatoria 
en el precitado per iódico oficial. 

Estos ejercicios serán dos. Uno 
teór ico, que consis t i rá en la exposi
ción durante media hora, de tres 
temas determinados, que se insertan 
al final de esta convocatoria. 

E l otro ejercicio será p rác t i co , y 
su d u r a c i ó n será seña lada por el 
Tr ibuna l examinador, sin que pueda 
exceder de hora y media consecuti
va, en escritura manuscrita al dicta
do, anál i s i s gramatical, resolución 
de un problema ar i tmét ico y redac
ción de los documentos oficiales que 
el T r ibuna l señale. 

Este ejercicio t e n d r á el carác ter 
de e l imína tor io para todos aquellos' 
que no alcancen la p u n t u a c i ó n que 
se señale, en el cual se fijarán las 
faltas cometidas, para la va lo rac ión 
del mismo. 

E l orden de ac tuac ión de los opo
sitores será el que corresponda por 
sorteo previo, que se verificará al 
efecto. 

E l opositor que al ser l lamado no 

se presente, lo será por segunda vez 
al terminar la re lación de los oposi
tores en cada ejercicio; y si no com
pareciese, sea cual ftftre el motivo, 
se en tende rá que voluntariamente 
renuncia al derecho que le asiste 
para actuar. 

Cada miembro del Tribunal po
drá conceder a cada uno de los opo
sitores hasta cinco puntos en cada 
uno de los ejercicios. 

E l n ú m e r o de opositores aproba
dos no • excederá a l de las plazas 
anunciadas ea la presente convoca
toria. 

E l T r ibuna l encargado de juzgar 
los ejercicios de examen de esta opo
sición, estará integrado por los si
guientes miembros: 

A) U n representante de la Cor
porac ión munic ipa l . 

B) Otro representante del Profe
sorado Oficial , designado por el se
ñ o r Director del Instituto de León. 

C) Otro representante de la Co
mis ión Provinc ia l de Reincorpora
ción de Excomba t i eñ t e s alTrabajo; y 

D) U n funcionario púb l ico de
signado por la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Loca l . 

Gomo Secretario del T r ibuna l Exa 
minador, ac tua rá el mismo que lo 
sea del Ayuntafhiento, en el acto de 
realizar los ejercicios, 

Será preceptivo a c o m p a ñ a r a cada 
solicitud el resguardo acreditativo 
de que el interesado ingresó en la 
Deposi tar ía munic ipa l la cantidad 
de veinticinco pesetas en concepto 
de derechos, i x 

L a fecha y hora para el comienzo 
de las oposiciones, serán anuncia
das por edicfos, que se fijarán en los 
tablones de anuncios de esta Consis
torial, y mediante nota que se inser
ta rá en el BOLETÍN OFICSAL de la pro
vincia , con la debida an te l ac ión . 

Toda cuest ión o duda que pueda 
presentarse con ocas ión de las opo
siciones, será resuelta libremente por 
el T r ibuna l , en cuanto no esté ex
presamente regulada en la presente 
convocatoria o en las disposiciones 
legales de ap l icac ión al caso. 

E l programa que ha de regir para 
el ejercicio oral, será el siguiente: 

Tema 1. Concepto del Estado.— 
Elementos integrantes del Estado y 
cons iderac ión j u r í d i c a de los mis
mos.—Funciones esenciales del Es
tado y medios para realizarlas. 

Tema 2. Organ izac ión actual del 
Estado Español .—Jefe del Estado.— 
Sus potestades.—Consejó de Minis
tros. 

Tema 3. Ministerios, Centros di
rectivos que de ellos dependen y ser
vicios que les incumben. 

Tema 4. Organ izac ión del Minis
terio de la Gobernación .—Subsecre
tar ías y Direcciones que compren
den.—Considerac ión especial de lo 
Dirección General de Administra
c ión Loca l , — Beneficencia.—Fisca' 
lía de la Vivienda. —Reconstrucción. 
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Tema 5. Falange Españo la Tra-

dicionalista y de las J . O. N . - S.— 
Sentido general del Movimiento.— 
Actuac ión de Falanae Españo la Tra-
dicionalista y de las J . O. N . - S, a 
través de sus ó rganos Provinciales y 
Locales, en las Provincias y M u n i c i 
pios. 

Tema 6. Estatutos de Falange Es
paño la Tradicionalista y d e las 
J . O. N , - S.—Servicios, M i l i c i a y Sin
dicatos.—Del Jefe Nacional del Mo
vimiento.—De la Junta Pol í t ica y 
Presidente. — Nombramiento, debe
res y atribuciones del Secretario Ge
neral.—Consejo Nacional.—Sus fun
ciones. — Reforma e in te rp re tac ión 
de los Estatutos. 

Tema 7. Los nuevos fundamen
tos pol í t icos .—Normas sobre unidad 
de España .—Supres ión de regiones 
au tónomas .—Ley dé Responsabili
dades Pol í t icas .—Disposiciones so
bre depurac ión de funcionarios e 
idea general de las mismas. 

Tenia 8. Fundamento religioso 
de la vida española en el Nuevo Es
tado .—Cons iderac ión especial sobre 
la religión en te enseñanza.—Activi
dad administrativa en orden a la 
discipl ina de costumbres.—Deroga
ción de las leyes laicas. 

Tema 9. Fundamento social del 
Nuevo Estado,—Fuero del Trabajo.— 
Organ izac ión Sindical , — Magistra
tura del Trabajo. . 

Tema 10. Servicio Social de la 
Mujer .— Protecc ión a Mutilados y 
Excombatientes.- Cons iderac ión que 
merecen los Excauí ivos y personas 
de la familia de las v íc t imas de lá 
guerra. 

Tema 11. Nuevas disposiciones 
de orden benéfico y social.—^Regla
men tac ión de la vivienda y creac ión 
del Instituto Nacional de la misma.— 
Exenc ión de pagos en favor de los 
parados,—Gratuidad de m a t r í c u l a s 
y becas .—Prestac ión personal,—Re-
penc ión de penas por el trabajo. 

Tema 12. Orden Público:—Direc
c ión General de Seguridad.—Polic ía 
de Impren ta .—Es t«d io especial de 
la Ley de 22 de A b r i l de 1938. 

Tema 13, Breve idea de la políti
ca financiera del Nuevo Estado.— 
Normas que en orden a la moneda 
y p roh ib ic ión a poseer divisas «x-
tranjeras se han dictado.—Ley de 
delitos monetarios. 

Tema 14. Breve idea de la políti
ca económica del Nuevo Estado.— 
In te rvenc ión del Estado en el esta
blecimiento de nuevas industrias 
y en la des ignación de Consejeros y 
Gerente.—Examen de la Ley de 24 
de Octubre de 1939, sobre protec
c ión a las nuevas industrias de inte
rés nacional.—Servicio de Abasteci
mientos. 

Tema 15. Forma que revisten las 
resaluciones Ministeriales.—Recur
sos contra las mismas.—Responsa
bi l idad Minister ial . 

Tema 16. Nociones relativas al 
procedimiento gubernativo.—Incoa
ción y t r ami t ac ión |de expedientes.— 
Recursos gubernativos. — Recursos 
contencioso-adminis t ra t ivos .—Cuán
do proceden y ante qu ién se inter
ponen. 

Tema 17. Derecho Municipal .— 
Idea del Munic ip io en España .— 
Entidades Locales Menores.—Agru
paciones intermunicipales. —Objeto 
y modo de constituirlas. 

Tema 18, T é r m i n o s municipa
l e s . — T r a m i t a c i ó n y resoluc ión de 
los expedientes de agregación, se
gregación y fusión de Municipios ,— 
Cambios de d e n o m i n a c i ó n y de ca
pitalidad de los Municipios.—Des
linde de t é rminos municipales. 

Tema 19, De la poblac ión , clasi
ficación de los habitantes del t é rmi
no municipal.—Concepto y exten
sión de cada-una de las categorías 
de dicha clasificación. 

Tema 20. P a d r ó n municipal ;con-
cepto.—Quiénes pueden y deben ser 
inser í os en él, —La cualidad extran
jera en , re lac ión con el Munic ip io , 

Tema 21, Organismos munic ipa
les en general. —Concejo abierto.— 
Régimen de'Carta. 

Tema 22. Gobierno por comis ión 
y por gerencia,—Estudios de estas 
formas de gestión munic ipal . 

Tema 23. E n u m e r a c i ó n de las 
autoridades municipales, — At r ibu
ciones de los Alcaldes, Tenientes A l 
caldes y Síndicos .—Presidentes de 
Juntas Administrativas d e j a s E n t i 
dades Locales Menores; sus faculta
des.^—De los Concejales, 

Tema 24. De la in te rvenc ión ve
c ina l por re fe réndum.—Estud io del 
Decreto de 25 ^de Marzo de 1938. -
Acuerdos municipales que para su 
efectividad requieren previa autori
zación del Ministerio de Hacienda, o 
en los que es preceptivo el informe 
de dicho Ministerio.—Examen espe
cial del Decreto del 2 de A b r i l 
de 1930 y de sus disposiciones com
plementarias y aclaratorias. 

Tema 25. Idea general de la com
petencia munic ipal . — Atribuciones 
del Ayuntamiento pleno y de la Co
mis ión Permanente. 

Tema 26. De las obras munic ipa
les.—Idea de la mun ic ipa l i zac ión de 
servicios. —Cuáles pueden munic i -
palizarse y modo de llevarse a cabo 
la mun ic ipa l i zac ión . 

Tema 27. —Nociones sobre la con
t ra tac ión municipal .—De los bienes 
municipales; clasif icación de los 
mismos.—Requisitos para su enaje
nac ión .—Aprovechamien to y disfru
te de los bienes comunales. 

Tema 28. Nociones sobre la tra
mi tac ión y resolución de expedien
tes de ensanche, saneamiento y me
joras de las poblaciones. —Expro
piac ión forzosa en materia munic i 
pal.—Examen especial de la Ley de 
7 de Octubre de 1939, 

Tema 29. De los Secretarios, In
terventores y Depositarios m u n i c i 
pales,—Deberes y atribuciones y de
rechos de dichos funcionarios.— 
Nombramiento y separac ión de los 
mismos. 

Tema 30. Funcionar ios m u n i c i 
pales en general, — Clasificación.— 
Forma es'ablecida para su ingreso.— 
Deberes y derechos de estos funcio
narios . — Sus responsabilidades y 
sanciones que pueden i m p o n é r s e 
les.—Recursos contra las mismos. 

Tema 31. Breve idea del proce
dimiento en materia munieipal,— 
Recursos contra las resoluciones m u 
nicipales .—Suspensión de acuerdos 
y ejercicios de acciones. — E l s i len
cio administrativo y sü ap l i cac ión . 

Tema 32, Responsabilidad de las 
entidades, organismos y autorida
des municipales. 

Tema 33. Idea general del Régi
men de Tute la .—Régimen especial 
motivado por xla guerra: a d o p c i ó n 
por el Jefe del Estado de determina
das localidades. -> 

Tema 34. De los presupuestos m u 
nicipales, su clasificación, forma
ción y aprobac ión .—Dispos ic iones * 
del Estatuto y Reglamento corres
pondiente. 

Tema 35. Recursos que constitu
yen la Hacienda municipal .—Exac
ciones. —Tra mi tación, — Reclamaeio-
nes en esta materia. 

Tema 36. Contribuciones espe
ciales. — Su impos ic ión . — Idea ge
neral. 

Tema 37. Derechos y tasas,—Sus 
clases, —Derechos y tasas por pres
tac ión de servicios,—Derechos y ta
sas por aprovechamientos especiales. 

Tema 38 . Impos ic ión muDÍci-
pal . — Contribuciones e impuestos 
cedidos al Ayuntamiento. — Recar
gos sobre contribuciones e impues-
to | del Estado.—Arbitrio sobre el 
prodneto neto de las C o m p a ñ í a s 
A n ó n i m a s o Comanditarias por ac
ciones no gravadas por la contr ibu
ción industr ial^ de comercio y pro
fesiones. 

Tema 39. Arbi tr ios sobre terre
nos incultos.—Concepto general.— 
Arbi t r io sobre incremento de valor 
de los terrenos.—Idea general.— 
Sobre qu ién recae el arbitrio. 

Tema 40. Patente Nacional sobre 
c i rcu lac ión de au tomóvi les , carrua
jes, etc.—Arbitrios sobre bebidas es
pirituosas y alcoholes. — Arbi t r ios 
sobre carnes frescas y saladas, vola
tería y caza menor.—Nociones gene
rales sobre estos arbitrios. 

Tema 41. Arbi t r io sobre inqu i l i 
nato.—Concepto genera l .—Quiénes 
están 'sujetos a él y qu i énes exentos.— 
Noción de arbitrios sobre pompas 
fúnebres. 

Tema 42. Repartimiento general. 
—Partes de «que consta.—Personas 
sujetas a la obl igación de contr ibuir 
en la parte personal. —Base de impo
sic ión.—Personas obligadas a con-



t r ibuir en la parte real.—Base y ren
dimiento objeto del gravamen.; 

Tema 43. Procedimiento espe
cial del repartimiento para los M u 
nicipios cuyo mayor núc leo de po
b lac ión no exceda de 4.000 habi
tantes. 

Tema 44. Nociones de las cuen
tas munic ipa les .—Redacc ión y apro
bac ión de las mismas.-'Resppnsabili-
dad.—Censura. — Recursos. = Dispo
siciones en esta materia del Estado y 
Reglamento de Hacienda Mun ic ipa l . 

Tema' 45—Organ izac ión provin
cia l . - Terri torio de la provincia: subr 
d iv i s ión .—Organos de la Adminis 
t r ac ión provincia l . — Gobernadores 
civiles.—Atribuciones y deberes de 
los Gobernadores.—idea general del 
rég imen de las Islas Canarias. 

Tema 46. Arbitr ios de las Dipu
taciones provinciales y obligaciones 
m í n i m a s . —Funciones de sus Presi
dentes .—Suspensión de sus acuer
dos.--Responsabilidad de las Autor i 
dades y Organismos provinciales, y 
modo de exigirlas. 

Tema 47. Expos ic ión de las fun
ciones, deberes y formas del ingreso 
y nombramiento de los Secretarios, 
interventores de Fondos y Deposita
rios de las Diputaciones provinciales 
y Cabildos, 

Tema 48. Idea general de los fun
cionarios administrativos, facultati
vos y técnicos y subal térr iós d é l a s 
Diputaciones provinciales y Cab i l -
dos.—Principios de ética profesio
nal.—Formas establecidas para el 
ingreso de dichos funcionarios.— 
Derechos y res j íonsabi l idadejs j san
ciones.—Recursos contra las mismas. 

Tema 49. Régimen ju r íd i co pro
vincial.-—Suspensión de los acuer
dos provinciales.—Recursos contra 
los mismos. 

Tema 50. Presupuesto provincial ; 
clasif icación. —Su formación , trami
tac ión y reclamaciones contra ellos. 
—Legis lac ión vigente. 

Tema 51. Breve idea de los recur
sos y rentas de la provincia.—Exac
ciones provinciales. — Contribucio
nes especiales de los derechos y ta
sas provinciales. 

Tema 52. Idea de la impos ic ión 
provincia l , — Arbitr ios provinciales. 
—Impuestos y recursos cedidos por 
el Estado. — Impuesto de cédulas 
personales. —Personas sujetas y exen
tas.—Tarifa. — Idea general de la 
Ins t rucc ión de 4 de Noviembre 
de 1925.—Coordinación del servicio 
de identif icación con el impuesto de 
cédu la s personales. 

Tema 53. Con t r ibuc ión de los 
Ayuntamiuntos a la formación de 
las Haciendas provinciales.—Recarr 
gos provinciales. — Crédi to provin
c ia l y recursos especiales de las 
Diputaciones. 

Tema 54. Recaudac ión de fondos 
provincia les .—Noción de la contabi
l idad y de las cuentos provinciales.— 
Presc r ipc ión de crédi tes a favor y 

en contra de las Corporaciones lo
cales. 

Tema 55. —Exposición del sistema 
métr ico decimal,—Medidas de lon
gitud, de superficie, dé volumen, de 
capacidad y de peso. 

Tema 56. Regla de tres de interés 
y descuento.— Vencimiento c o m ú n 
de pagos.^—Repartimientos propor
cionales. 

Tema 57. F o r m a c i ó n y estudio 
completo de un expediente de expro
piac ión forzosa en todossus aspectos. 

Tema 58. Reglamento de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército,— 
F o r m a c i ó n del expediente de quintas. 

Villafranca del Bierzo, 7 de D i 
ciembre de 1943.—El Alcalde, Euge
nio F e r n á n d e z . 4102 

HiDistrKíói de insticía 
Requisitorias 

Fél ix Odoardo, Franciseo, de 42 
años , soltero, maletero, hijo de Ga
briel y de Consuelo, natural de Bem-
bibre (León), que dijo habitar en la 
Plazuela del Caño de Santa Ana , n ú -
mero*10 de esta Capitalv ha l l ándose 
en la actualidad en ignorado domi
ci l io y paradero, compa rece r á ante 
este Juzgado munic ipa l , sito en el 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor 
el día ocho de Febrero próxin? 
las once horas, para la celebra^ 
de un ju ic io de faltas que viene ac 
dado contra el mismo por lesione 
y a cuyo acto deberá comparece! 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente a su de
fensa. 

Y para que sirva de c i tación al 
denunciado Francisco Fel iz Odoar
do, que se hal la en ignorado para
dero y domici l io , expido y firmo la 
presente en León, a diez de Dic i em
bre de m i l novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, Jesús G i l . 

4175 :. " ' ' • - ' 
O •; • ;-. 

•,,bN" .o- '• ' • 

U n tal Marcelino, de estado solte
ro, de unos veintiocho años de edad, 
cuyas d e m á s circunstancias y para
dero, se ignoran, procesado por el 
Juzgado'de ins t rucc ión de L a Bañe-
za en el sumario que en el mismo 
se sigue con el n ú m e r o 106 del co
rriente a ñ o "por el delito de "robo, 
comparece r á ante dicho Juzgado 
dentro del termino de diez d ías , con 
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle dec la rac ión in
dagatoria y constituirse en pr is ión 
en fel Depósi to munic ipa l de dicha 
ciudad, b«jo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
ju ic io a que hubiere lugar en de
recho. 

L a Bañeza , a 11 de Diciembre de 
1943.—El Juez de ins t rucc ión , Fer
nando Capdevi la .—El Secretario ju 
dic ia l , Juan Mar t ín . 

4178 

Taboada Peón (Agapito), de 25 
años , soltero, natural de Mourazos 
(Coruña) y vecino ú l t i m a m e n t e en 
esta capital, hoy en ignorado para
dero, comparece rá ante el Juzgado 
de ins t rucción de León, en el plazo 
de diez días, a fin de constituirse en 
prisión a disposición de la Audien
cia provincia l en la causa 620 de 
1941 por hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declara
do rebelde y le pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en León a 10 de Diciemure 
de 1943.—Ricardo Gavilanes.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. • . ' ' 

4126 

Anuncios particulares 

Eomonlíad de Regantes de la Presa 
Manzanal de Cascantes y La Seca 

. Se convoca a junta general ordi
naria para el día 25 fiel corriente a 
las 14 por primera convocatoria, y a 
las 15 por sfcgjmda. 

ntosa tratar, dar cumplimiento 
vio 50 de nuestras ordenanzas. 

3, 10 de Diciembre de 1943. 
lente, Agust ín F e r n á n d e z . 

ám/67.7.-10,00 ptas. 

Banco de Santander 

Sucursal de León 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósi to de este Banco n ú m e 
ro 790 de pesetas nominales siete m i l 
—en t í tu los de la Deuda Perpetua 
Interior al 4 por 100—emisión de 
1941, se anuncia al púb l i co , para 
que quien se crea cbn derecho a re
clamar, lo verifiqfití dentro del plazo 
de 15 días a contar desde la publica
ción de este anuncio, hac i éndose 
presente que expirado dicho plazo 
s i tu rec lamac ión alguna, se expedi rá 
el correspondiente duplicado de d i 
cho resguardo, quedando anulado el 
primit ivo y exento de responsabili
dad este Banco. 

Léón, 15 de Diciembre de 1943.—• 
E l Director, Juan José Mart ínez Váz
quez 

\ ú m . 688.-21,00 ptas. 
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